
Año X X X I I — N ú m . 341 Miércoles 19 de Dwiembre de 1894, Tomo I I . — P á g . 1493 

Serán suscritores forzosos á la Gaeeía todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 ele Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

E R M i mm\. OE F I L I P l M i S 
Secretaria. 

MINISTERIO DE ÜLTBAMAB.—Núm. 990.—Excmo. 
S r . — E n vista de Ja carta oficial de V . E . nú
mero 1.044 de 6 de Agosto último, en la que 
acompaña copia del incideate promovido por el Sr. 
Cónsul de Francia en esas islas á consecuencia de 
las dificultades que ofrece en ciertos casos, la ins
cripción de los extranjeros en el Registro creado 
en virtud del Real Decreto de 19 de Enero ú l 
timo; y con el objeto de armonizar el cumplimiento 
de los preceptos esenciales de la mencionada dis
posición con los requisitos que establecen las Ins
trucciones del Departamento de Negocios extranje
ros basadas s bre la Convención Consular concluida 
entre España y Francia el 7 de Enero de 1862; 
S, M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de oooforoaidad con lo pro
puesto por V. E . , ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo, no se haga ninguna inscripción en 
el Registro de que se trata sin que en el docu
mento en qoe el interesado la solicite consigne su 
V.o B o el Cónsul respectivo, lo cual significará 
implícitamente, que éste le reconoce como súbdito 
de la nación que representa. E s esimismo la vo
luntad de S. M. que, para mayor garantía á los 
Sres. Cónsules y con el fin de evitar hechos como 
el de Mr. Carlos Schoept, súbdito francés, que una 
vez provisto del documento de inscripcióa, no se 
presentó en el Consulado respectivo á justificar su 
nacionalidad é identificar su persona, remita de ofi
cio ese Gobierno General á los representantes ex^ 
tranjeros las cédulas de todas las inscripciones que 
se hagan, no sólo para que ellos las entreguen á 
los interesados, sinó también para que, de este 
modo, queden obligados los mismos á presentarse 
en los Consulados á llenar cuantas formalidades es
tablecen las disposiciones vigentes sobre la materia. 
—De Real órden lo digo á V. E . para su coaoci-
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
a V . E , muchos años. Madrid, 25 de Octubre de 
1894.—Becerra.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 9 de Diciembre de 1 8 9 4 . = C ú m p l a s e y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 19 de Diciembre 

de 1894. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 12, D . Antonio 
íerrer .—Imaginaria , el Coronel de la 3.a 1|2 bri
gada, D . Enrique Rodeiro.—Hospital y provisiones; 
núm. 72.—l.er Capitán.—Vigilancia de á pié, Ar
ti l lería.—3.er Teniente.—Paseo de enfermos, Ar
tillería, 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

E n virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el Sr. Alcalde de esta Ciu Jad se ha señalado el 
dia 29 de Diciembre próximo á las diez de su ma
ñana para contratar en pública subasta las obras de 
escavación y cimientos con destino al edificio mer
cado de la Quinta, cuyo presupuesto de contrata st5-
gua proyecto aprobado por R. O. de 26 de Enero 
de 1890", asciende á la suma de pfs. I9 979'38 2i. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
Capital de las Casas Consistoriales hallándose de 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público los documentos qu^ h-in de regir sn la con
trata. Las proposiciones serán en progresión descen
dente del tipo arriba indicado y se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, presentándose las mis
mas en pliegos cerrados extendidas en el papel del 
sello correspondiente, á las que se acompañará la 
cédula personal del proponente y una carta de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 399.58 que 
se ingresarán en la Caja de Depósito de la Tesore
ría general de Hacienda pública. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anucio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la <Gaceta oficial,» del d i a . . . . (aquí la fecha) para 
contratar en pública subasta las obras de escavación 
y cimientos con destino al edificio mercado de la 
Quinta y de los demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dichas obra, se com
promete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de. . . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y Firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

cProposición para contratar las obras de escavación 
y cimientos para el mercado de la Quinta.» 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.=Bernardino 
Marzano. 2 

E n virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha por el Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se
ñalado el dia 29 de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana para contratar en pública subasta 
las obras de escavación y cimientos con destino al 
edificio Mercado de la Divisoria cuyo presupuesto 
de contrata según proyecto aprobado por Real ór
den de 26 de Enero de 1890, asciende á la suma 
de pfs. 25.921,94. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular 

de las Gasas Consistoriales hallándo3e de manifiesto 
eo esta Secretaria para conocimiento del público, los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones serán en progresión descendente del 
tipo arriba indicado y se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrados extendidas en el papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la cédula per
sonal del proponente y una carta de pago de de
pósito provisional por valor de quinientos diez y 
ocho pesos y cuarenta y tres céntimos que se ingre
sarán en la Caja de Depósitos de la Teeorería ge
neral de Hacienda Pública. Serán nulas las propo
siciones que faltan á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
ñalado, Al principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia...... (aqui la fech*) para 
contratar en pública Subasta las obras de escava
ción y cimientos con destino al edificio Mercado de 
la Divisoria y de los demás requisitos y obligaciones 
que han de regir en la contrata de dichas obras, se 
compromete á realizarlas por su cuenta por !a can
tidad de (aqui el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: <Pro

posición para contratar las obras de escavación y 
cimientos para el Mercado de la Divisoria». 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardina 
Marzano, 3 

Ea virtud da lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el Sr. Alcalde de esta Ciudad, se hi señalado t i 
dia 29 del uaes üe Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, para contratar ea pública subasta ia 
ejecucióa de varias obras de mejora en el Maiaderu pú
blico de esta Capital cuyo presupuesto da contrata im
porta la cantidad de custro mil trescientcs setenta y dos 
pesos y sesenta y un céntimos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo, Ayun
tamiento de esta Ciudad en la S .la Capitular de las Ca
sas Consistoriales, hallándose de maniñesfo en esta Se* 
cretaría para conocimiento del público, los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado y se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presectándose 
las mismas en pliegos cerrados eitindidas en el papel del 
sello correspondiente, á los que se acompañará la cédula 
personal del propooente y una carta de pago de Depó
sito provisional por valor de setenta y cuatro peso1? y 
once céntimos, que SÍ iagressrái e i la Caja de Deposito 
de la Tesorería general de Hacienda pública. Serán nulas 
hs proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto de ia subasta. s# leerá la 
instrucción vigente en la materia y en caso de prece
derse á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
N. N. vecino de con cédula personal que exhibe» 

enterado del anuncio publicado per la Secreta íi del 
Excmo, Ayunt^mieoto, de esta Ciudad en la tGsceta 
oficial,> del dia. . . . (squi la fecha) par» contratar en pú
blica subasta U ejecución de varias obras de mejora en 
el Matadero público de esta Capital y de les demás rsquU 
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sitos y obligaciones que han de regir en la contrata, de 
dichas obras, se compromete á reilizarlas por su cuenta 
en la cantidad de. . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Proposi

ción para contratar varias obras en el Matadero de esta 
Capital. 5 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bcraardioo Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha por 
el Sr. Alcalde de esta Ciudad se ha señalado el día 29 del 
mes de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañaoajpara contratar en pública subasta las obras de repa
ración del puente de Prim, situado en el distrito de Tondo 
cuyo presupuesto de contrata importa la cantidad de dos-
mil quiaieotos veinticinco pesos y veinte céntimos. 

E l ¿ero de la subasta tendrá lugar a-te el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de las 
Casas-Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conociraieato del público, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán en 
progresión descendente del tipo arriba indicado y se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pli gos cerrados extendidas en el papel 
del sello correspondiente, á las que se acompañará la cé
dula personal del proponente y una catta de p?go de 
depósito provisional por valor de cuarenta y dos pesos y 
ochenta cé .timos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda Pública. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo ioaporte exceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá la 
ánstrucciói vigente de la materia y en caso de procederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N N vecino de con cédula personal 

que exhibs, enterado del anuncio publicado por la Secre« 
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la cGa-
ce*a oficial,» del d í a . . . . (aquí la fecha) para contratar en 
pública subasta las obras de reparación del puente de 
Prim situfdo en el Distrito de Tondo, y de los demás 
requisito? y obl gaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se compromete á realizarlas por su cuenta 
por la cantidad de . . . (aqui el impoite en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El s.bre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para contratar las obras de reparación del puente 
de Prim. 4 

Macila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino Marzano 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
DENUNCIA DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

P.a Negros Occidental. Pueblo de Maoapla. 

Don Marcelino Guzman, solicita la adquisición de 
tres partidas de terrenos enclavado en el expresado 
pueblo, la 1.a linda; al Norte rio Pagsico, y tierras 
de Agripino Guzman; al Este con bosques del Estado, 
a! Sur rio Talaban; y al Oeste con las de Balbino 
Bayloces y las del chino Toyco á Tio, la 2.a linda; al 
Norte con el Rio Balulan; al E^te con terrenos bal-
dios denunciados por Magdaleno López; a< Sur con 
bosques de Agripino Guzman y al Oeste con mangles del 
Estado, y la 3.a linda; al Norte con el rio Balulan, 
al Este con terrenos del Estado, al Sur con el ria
chuelo Napattagan, y al Oeste con terreno denuncia
dos por el que suscribe, cuyas superficies aproxima
das deja de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta, estas deberán diri
girse á la Dirección general de Administración Civil 
al Jefe de la provincia ó al GobernadorciUo del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Don Agripino Guzman, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el expresado pueblo, que linda; 
al Norte con el rio Pagsico; al Este con ei riachuelo 
Quicay, al Sur con bosques denunciados por Aga-
pito López; y al Oeste con bosques del Estado, cuya 
superficie aproximada deja de consignar el intere
sado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fio de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración Civil , 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadórcilio, del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en

tregará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894.=El Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Provincia de la Union. Pueblo de Rosario 

Don Eduardo Montilla y Medina, solicita la ad
quisición de un terreno enclavado en los sitios 
«Gumut, Nacdralan, Cruz y Caboan,> que linda; al 
Norte camino de herradura del pueblo de Rosario 
al Este Caoyan, al Sur con terreno del Sr. Sía. Ma
ría, y al Oeste con carretera; entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada de 300 hec
táreas, según manifiesta el interesado en su ins-
taccia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán diri
girse á la Dirección general de Administración Civil 
al Jefe de la provincia, 6 al Goberdorcilío del pue
blo en que radique el terreno, y de ellas se entre
gará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 
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Don Mariano Posadas, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios cDungoo, Bued, 
Asin, Taleb, Ansacong, Balangabang, Qainmablo-
gong, Pangasaan; Aludagat, Sipit, Cauit y Abino-
leng,> que linda al Norte con el rio Bued, Asin, 
Taleb, Ansacon y Balangabang, al Este con los 
montes Quinmablogong Pagasaan, Tungtugao y el 
rio Aludagat, al Sur con el sitio Sipit y Cauit, y 
al Oeste con el rio Abinoleog y Bued, entre estos 
límites se comprende la superficie aproximada de se
tenta y ocho hectáreas, según manifiesta el intere
sado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al GobernadorciUo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entre
gará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894.=-El Inspector 
general J , Guillelmi. 

DIRECCION G E N E R i L D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S ISLAS FILIPINAS. 

Por sustitución del Excmo. Sr. Director General, 
el Iltmo. Sr. Subdirector por acuerdo de hoy, ha 
tODido á bien disponer que el dia 17 de Enero 
próximo venidero á las diez de su mañana, se cele
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
General y en la subalterna de la provincia de la 
ünion, segunda subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio de suministro de 
raciones k los presos pobres de la cárcel pública 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de cero pesos, doce céntimos y caatro 
octavos (pfs. 0,12 4|) por cada ración diaria con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm. 308 correspon
diente al dia 6 de Noviembre próximo pasado del 
presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán prese itar sus proposicioneí extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 11 de Diciembre de 1894 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo So'ier. . 3 

Por sustitución del Exorno. Sr. Director general, 
el [;tmo. Sr, Subdirector por acuerdo de hoy, ha 
ha tenido á bien dispon r que el dia 17 de Enero 
próximo venidero á las diez de su mañana, se cele
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en ia Subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzoo, segunda subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio de 
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l ¡gtro de raciones á los presos pobres de la 
111 publica de aquella provincia b»jo el tipo 
presión descendente de cero pesos doce céoti-
^cuatro octavos (pfs. 0 12 4i8) por cada ra-
jjíaría con entera y estricta sujeción al pliego 
liciones pubhoado en la Gaceta oficial, nú-

^293 correspondiente al dia 22 de Octubre úl» 
jei presente año. 

subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
jCoa del expresado Centro directivo sita en !a 
nóm. 1 016 ia calle del Arzobispo esquina á la 
¿e Moriones en Intramuros á las diez en 

„ del citado dia. Los que deseen optar en la re-
} subasta podrán presentar sus proposiciones 

jiá&s en papel del sello lO.o acompañando pre-
dente por separado el documento de garantía 
ESpond!ente. 
iflila, 11 de Diciembre de 1894.=El Jefe de la 
î o de Gobernación, Ricardo Soler. .3 

sasíitución del Excmo. Sr. Director general, 
). Sr. Subdirector por acuerdo de hoy, ha 
á bien disponer que el dia 17 de Enero 

Ljnjo venidero á las diez de su mañana, se céle
la Junta de Almonedas de esta Dirección 

jral y en la subalterna de la provincia de Cavite 
iDda subasta pública y simultánea para arrendar 
no trienio el servicio de suministro de racio-

presos pobres de ia Cárcel pública de bque-
provincia bajo el tipo en progresión descendente 
¡ero pesos, quiuce céntimos (pfs. 0,l5)por cada 

diaria con entera y escrita sujeción al pliego 
Ldiciones publicado en la Gaceta oficial, nú-
^ 309 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
Bino pasado del presente año. 
jcba subasta tendrá lugar eu el salón de actos 
icos del expresado centro directivo sita en la 
Díim. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 

|de Moriones en Intramuros á las diez en 
del citado dia. Los que deseen optar en ia 

i\k subasta podrán presentar sus proposiciones 
idas en papel del sello 10.o acompañando pre-

faente por separado el documento de garantía 
espondiente. 

añila, 11 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
¡6Q de Gobernación, Ricardo Solier. .3 

\i sustitución del Excmo. Sr. Director general 
mo. Sr. Subdirector por acuerdo de hoy, ha 
o á bsen disponer que el dia 17 de Enero 
limo venidero á las diez de su mañana, se cele-
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
«ral y en la Subalterna de la provincia de, Ma-

Jíubasta pública y simultánea para arrendar por 
Itieoio el servicio de suministro de raciones á 
iresos pobres de la cárcel pública de esta Capital, 
el tipo en progresión descendente de cero pesos 

|rce féotiraos (pfs. 00*14) por cada ración diaria, 
entera y estricta sujeción al pliego de con-

Aés, 
'icha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
eos del expresado centro directivo, sita en la 
Qúcn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
'de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
«tado dia. Los que deseen optar en la refe-

f subasta podrán presentar sus proposiciones 
Adidas en papel del sello lO.o acompañando 
ámente por separado el documento de garau-
jorrespo odíente. 
"añila, 11 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
:ción de Gobernación, Ricardo Soüer. ,3 

x̂erno. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
*1 del actual ha tenido á bien disponer que el dia 

J 6 Enero próximo venidero á las diez de su ma~ 
^. se celebre ante la Junta de Almonedas de 

Erección gensral y en la Subalterna de la pro-
la de Batangas, subasta pública y simultánea para 
^ar por un trienio el servicio del juego de gallos 
a.er grupo de dicha provincia bajo el tipo en 

TOón ascendente de seis mil trescientos veinti-
Pesos, veinticinco céntimos (pfs. 6325*25) el 

Ij!0 con entera y estricta sujeción al pliego de 
•^ones publicado en la Gaceta oficial número 
Respondiente al dia 31 de Octubre de 1894. 
1 ^ subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

08 del expresado Centro directivo sita en la 
L I131' 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Cj, 8 borlones en Intramuros á las diez en punto 
^ 0 dia. Los que deseen optar ea la referida 

subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente.' 

Manila, 13 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. % 

E l Excmo. é Iltmo, Sr, Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Enero próximo venidero á. las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Batangas, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 4.o grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de seis mil doscientos setenta 
y tres pesos, veinticuatro céntimos (pfs. 6273f24) 
en el trienio con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta oficial nú
mero 305 correspondiente al dia 3 de Noviembre de 
1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en lotraomros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1894 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. .2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas, subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos del 6,o grupo de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil trescientos se
tenta y cuatro pesos, quince cént.s (pfs. 2374*15) 
en el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficidl nú
mero 301 correspondiente al dia 30 de Octubre de 
1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. .2 

GOBIERNO C I V I L DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una carabaila, cogida suelta sin dueño cono
cido en el barrio de Bolboc de esta misoia compre
hensión, destrozando sembrados de utilidades, se 
anuncia al público, para que por el término de 30 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno el que se considere dueño de dicho animal 
á reclamarlo con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción se procederá 
á lo que hubiere lugar, 

Batangas, 13 de Diciembre de 1894.—M. Saatron. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langir, Juez de i.a 

instancia del dhtrito de Quiapo y Decaoo de los de 
esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Uao-

buanco, natural del arrabal de Sta. Cruz, vecino de Pas'g, 
de estado casado, con Rosa Damián, de estatura regular, 
cuerpo grueso, color claro, cara redonda, pelo, cejas y 
ojos negros, barba peca, para que en el téraino de 30 
dias, coatsdos desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto eo la cGaceta oficial de Manila,» se pre
sante en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa núoa. 5946 que ins
truyo por estafa, apercibiéndole á su vez que de no ve-
riñcarlo gsí sera decUirado rebelde á los llam^rjeotos 

judiciales, parándole eo consecuencia los perjuicios á que 
en derecho hubiere logar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura del llamado por este edicto quien deberá ser 
remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1 a instancia del distrito 
de Quiapo á 24 de Noviembre de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.aAnte mi, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por provideocia del Sr. Juez de i.a instancia del dis
trito de Quiapo, diciada en la causa ouon. 5985 que 
se sigue contra sin reo, s; cit?, llama y emplaza á las 
testigos aling Teria y Lclaog, vecinaí de la calle Tim-
bugan, del arrabal de Sta. Cruz, para qu: en el término 
de nueve días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado á los efectos opor
tunos en la expresada causa, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo asi dentro de dicho término, le pa
rarán les perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado eo Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito 
de Quiapo á 23 de Noviembre de 1894.—Eustaquio V . 
de Mendoza. 

Por el presente cito y llamo al ofendida D. Juan Jcsé 
Rodríguez, de Nación Portugués, de 38 años de edíd, 
de oficio escribiente, casado y vecino de esta Capml, 
para que por el término de nueve dias, comparfzca 
en este Juzgado, sito en la calle Arlegui núm. 34 para 
ser not fie do de una providencia dictaia en la causa nú« 
mero 5404 ssguida á instancia del mismo contra D. Ze-
linio M^sía Barradas por injurias graves, apercibido que 
de n^ hacerlo dentro de dicho término le pararán les 
periuicios que en derecho hubiere lug?r. 

Qaiapo y oficio de mi cargo á 23 de Navi^mbre de 
1894.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Juz
gado de Intramuros, dictada en la causa rún. 6625 
por detención ilegal contra Salvador Lumidao, con esta 
fecha se cita, llama y emplaza al muchach"» Irineo Bug?, 
criado que ha sido de D. Joaquín García Guerrero, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la po-
blicacióti de este anuncio en U «Gaceta oficial* de esta 
Capital, se presente á este Juzgado para los efectos que 
se le ioteresa en la espresad» cansa, apercibido que de 
no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 24 de Noviembre í e 1894 =Ma-
nuel Blanco. 

Djn Raymundo Melliza y Angulo, Juez de i,a instancia 
ea propiedad de esta provincia que de estar eo phno 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribino doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Bonif ció Maoangjaya, natural y vecino de Baliuag, hijo 
de Manuel y de Petra de bs Santo©, de 30 años de 
edad, casado, con Fernando Maüego, empadronado en 
la cabeceríi núm. 86; para que por el término de treinta 
dias, contados desde el siguiente dia de la publicación 
del presente en la «Gaceta de Manila,» se presente ea 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra el mismo y otros resoltan 
eo ia causa núm. 7002 por robo, detención ilegal y le
sione?, apercibido que de 00 hacerlo dentro de dicho 
término, se sustanciará y terminará la causa en su au
sencia y rebeldí-, parándole los perjuicios que en dt-
re:ho hubiere lugar. 

D do en el Juzgado de Bulacan á 14 de Noviembre 
de 1894.—Raymundo Melliza Angulo.—Por mandado de 
su Sríí., Genaro Teodoro. 

Don Guillermo Lanza Iturruga, Comandante P. M. con 
atribuciones judiciales, del distrito de Benguet. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente, igorrote llamado Palaiz, natural y vecino de la 
ranchería de Cabagan de este distrito, y cuyas circuns-
tandas personales se ignoran, para que ea el térnaino 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa núm. 4 que iastruyo contra el mismo y otros por 
el delito de lesiones graves, apercibido á i qua dê  no 
hacerlo dentro de dicho término, s: sustanciará la misma 
ea su ausencia y rebeldíi, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Trinidad, Cabec=rj d ' l distrito d? Binguet 
á 20 de Noviembre de 1894.—Guillermo Lanza.=ror 
msnisdo de su S:í'., Miguel Ricart, Lucio Almazan. 

Don I idoro Gómez Plaia, Juez de i.a instancia en pro
piciad de eíte distrito de Iloílo. 

Por el prasente cito, llamo y prnolazo á los procesa
dor ausentes Juan N. y Cornelio N., naturales de la pro
vincia de Cápiz y residentes ei e^t.Oiudad, cuyas sus 
demái circunstancias personales se ign )ran, de ofic:o ca-
r etoneros, p ú a que e i el té mino de 30 dias á contar 
d-sde eita f^ch', ss prjsenten eo ests juzgado ó eo l a 
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carel pública del mismo á responder los cargos que les 
recitan en la causa núm. 4650 que instruyo por hu-'to, 
baio apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iloilo á 14 de Noviembre de 1894.—Isidoro 
G m.'z Plana.«—Por mandado de su Siía., Tiburcio Sanz. 

D-n Miguel Martínez Córdova, Juez de i.a instancia dd 
esta Villa de Balaoga y su partido judicial. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á la testigo 
ILmada Icaog, natural y vecino de este pueblo, soltera, 
de 16 años de edad, cuya paradero actual se ignora 
desde hace dos ó tres semanas, para que en el término 
de nueve dias, contados desde su publicac'óa en los pe
riódicos oficiales, comparezca ea la Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Cataniog núm. 10. con el fin 
de Fre5*ar declaración en la causa núm. 2259 seguida 
de cfieio por el delito de hurto, pues que así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha. 

Dado en la Vilh de Balanga, 22 de Noviembre de 
i894.=-Miguel Martínez Córdova.—Por mandado de su 
Sríí., Pablo S. Daluanbayan. 

Voa Emilio de la Sierra y Sierra. Juez de l a instancia en propie
dad de esta provincia que de estar en el actual ejercicio de sus fun* 
cienes, yo el actuario doy fé 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al herido Hilario Bate, na
tural de Balinag de ¡a de Bulacán, y vecino de Concepción de esta 
misma provincia, soltero de treinta años de edad, jornalero de oficio, 
á fin de que, dentro del término de nueve dias contados desde el de 
la publicación de este en la c Gaceta oficial de Manila^ se presente 
en este Juzgado al objeto de ampliarle su declaración en la causa 
ntím.. 2664 sin reo sobre lesiones. E n inteligencia que de no hacerlo 
asi dentro de dicho plazo le pararán los perjuicios que en derecho 
"hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 22 de Noviembre de 1894. —Emi
lio de la Sierra.=Por mandato de su Sría , Faulino B. Baltazar. 

Don Emilio González Castro, Juez de i.a instancia de esta provincia 
de Antique, que de hallarse en el actual ejerció de sus funciones el 
infrascrito actuario dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Diego 
3Eral, cuyas circunstancias personales se ignoran; para que dentro d»! 
término de treinta dias contados desde la publicación del presente 
«dicto y en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que le resultan en la causa núm 2797 por 
iurto, apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y con-
tumáz parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en San José de Buenavista á 22 de Octubre de 1894.—Emi
lio González Castro,—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Don Gaspar de Bartolomé y Escribano, Juez de Paz Letrado é inte, 
riño de l.a instancia de esta provincia de llocos Sur, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones los testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Emeteri» 

Rapadas natural y vecino del pueblo de Narvacan, de esta provincia, 
para que por el término de 9 dias á contar desde la publicación del 
-presente en la «Gaceta oficial de Manila,> comparezca en este Juz
gado para declarar en la causa núm. 5360 que se instruye sin reo 
por hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que hubiere lugnr 

Dado en Vigan á 30 de Octubre de 1894.—Gaspar de Bartolemé. 
—Por mandado de su S¡ía.—Pantaleon Arcellana, Braulio Ihaves. 

Don Justo Ruis de Lun?, Juez de l .a instancia en propiedad del 
partido judicial de Lipa etc 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Zacarías Ramilo, y León arañan, cuyas circunstancias personales se 
ignoran para que por el término de 30 dias contados desde la úitima 
publicación de este edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» se pre
senten ante mi ó en la cárcel pública de esta cabecera á defenderse 
del cargo que contra los mismos resulta en la causa núm. 704 que 
se sigue en este Juzgado por delitos contra la Religión, apercibidos 
de que en otro caso se les declarará contumaz y rebeldes á los 
llamamientos judiciales, parándoles además los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 21 de Noviembre de 1894.—Justo Ruis de Luna. 
—Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de î a instancia de la 
provincia de Laguna, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones yo el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado Lucio de la 
Cruz, para que por el té mino de 30 dias á contar desde su inser
ción en la «Gaceta» se presente en este Juzgado ó la cárcel pública 
de esta provincia, á responder los cargos que contra el resultan de 
la causa núm. 7502 que se le sigue por hurto, falsificación de do-
cnmento oficial y de cédulas de vecindad, pues de hacerlo asi, le 
oiré y administraré justicia y en caso contraríe sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole además los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz, 20 de Noviembre de 1894.—Paulino Barrene
chea'—Por mandado de su Sría.. Marcos de Lara Santos. 

Por el presente cito llamo y emplazo al marido de D.a Agus
tina Bana.tida. para que en el término de lo dias se apersone en 
este Juzgado á declarar en la causa núm 6119 que ee sigue en este 
Juagado contra Paterno Suelto y otros por robo, detención ilegal 
y lesiones, con apercibimiento de que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 20 de Noviembre de 1894.—Paulino Barre
nechea.—Por mandado de su Sría., V arcos de Lara Santos. 

19 de Diciembre de 1894. Gaceta de Mani la .—Núm. 341 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Alfonso 
Carandang é Inocencio Suelto, para que en el término de diez dias 
se apersonen en este Juzgado ó en la cárcel públic a de esta pro. 
Tincia á responder los cargos que les resultan en la causa núm. 6119 
que se sigue en este Juzgado contra Paterno Suelto y otros por robo, 
detención ilegal j lesiones, con apercibimiento de que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar* se les declarará 
icbeldes y contumaces y se entenderán las ulteriores actuaciones con 
los estrados del Juzgado. 

Dado en San Sta. Cruz á 21 de Noviembre de 1894.—Paulino 
-Barxenechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Don Angel Selma y Cordero, Juezfcd« i.a instancia en propiedad de 
este partido de Abra que de estar en poseción y pleno ejercicio 
de sus funciones los testigos acompañadas dan fé. 

Hallándose vacante definitivamente la plaza de Intérprete de este 
Juzgado con el haber anual de 48 pesos, se anuncia al público á 
fin de que los que desearen ocuparla presenten sus solicitudes en 
este mismo Juzgado ó en la Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Manila, denh'0 del término de treinta dias á contar 
desde la úitima fecha de la publicación, acompañándolos documentos 
que acreditett su aptitud é identidad. 

Dado en Bangued á 20 de Noviembre de i894-=Angel Selma.— 
Por mandado d« su Sría., Cornelio Guzman, Florencio Leares. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Domingo 
Peralta, indio casado, de veinte y cinco años de edad nataral y ve
cino del pueblo de Narvacan provincia de llocos Súr, para que por 
el término de treinta dias contados desde la última publicación de 
este en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado ó 
en la Cárcel pública de esta provincia para, enterarse de la Superior 
sentencia recaída en la causa núm, 1510 seguida contra el mismo y 
otros por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bangued á 20 de Noviembre de I894 ^-Angel Selma,— 
Por mandado de su Sría., Cornelio Guzman Florencio Learez^ 

Don Adolfo García de Castro, Juei de i.a instancia en propiedad de 
esta provincia que de estar en pleno ejeicicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 

procesado ausente Fausto Mendoza, vecino del pueblo de San Luis 
de esta provincia, para que por el término de treinta dias á contar 
desde la última publicación de este edicto contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las Cárceles de este mismo á de
fenderse del cargo que contra el mismo resulta en la causa número 
13500 que se le sigue por robo con lesionesi apercibid» de que en 
otro caso se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Noviembre de 1894.—Adolfo García. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Januario Bueno Ramos natural de Binalonan pro
vincia de Pangasinan, Guardia Civil que fué de esta Cabecera de 
Patangas, para que por el término de,i JO dias á contar desde la 
publicación del presente en la «Gaceta,»? se presente en este Juz
gado á fin de notificarle el auto de inhibición dictado en la causa 
Uúm. 10386 que instruyo contra el mismo por tentativa de viola
ción, detención ilegal y lesiones menos graves, bajo" apercibimiento 
de que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 19 de Noviembre de 1894.—Adolfo García. 
—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto á los 
ausentes Teodoro Digno (a) Icong yerno de D . Jacobo Filier y Po-
licarpio de Joya (a) Carpió vecinos de Tuy de esta provincia para 
que por el término de 30 dias contados desde esta fecha se pre
senten ante mi ó en la Cárcel pública de esta provincia á defen
derse el cargo que contra ellos resulta en la causa núm. 12782 que 
se sigue contra los mismos por hurto apercibido que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Batangas á 20 de Noviembre de 1894.—Adolfo García.— 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 3 

En los autos sumarísimos que en este Juzgado de 1 a instancia de 
Bacolod sigue el Procurador D . Roque Garbanzos en representación 
de D.a Josefa Montilla de Bayot, contra su marido D. Joaquin Bayot, 
sobre alimentos irovisionales á razón de 400 pesos mensua'es á ins
tancia de la parte aciora en escrito de tres de los corrientes, el Sr. Juez 
ha dictado providencia en esta fecha mandando se cite por edictos 
al demandado D. Joaquin Bayot, vecino que fué de Bago en esta 
provincia y cuyo actual domicilio en la Capital no se ha conse
guido averiguar, para que á las diez de la mañana del vigésimo 
dia hábil contado desde el siguiente, también hábil á la primera 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» com
parezca ante este Juzgado, para la celebración del juicio verbal previo 
á la resolución de la demanda, debiendo acudir con todas las prue
bas de que piense valerse y que sean pertinentes al caso, teniendo 
entendido que si no acudiere al juicio no será nuevamente citado ni 
oido, sustanciándose aquel en su ausencia y rebeldía y parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

En su virtud por el presen'e se cita al referido D Joaquin Ba 
yot para que comparezca ante este Juzgado el dia á la hora y con 
el objeto indicados y bajo las prevenciones y apercibimiento que 
quedan consignados. 

Dado en Bacolod á 7 de Noviembre de 1894.—El actuario, Ma
nuel Crame.-^V.o B.o—El Juez de i .a instancia, Rafael Farias 

En virtud de la providencia dictada en la causa núm. 14.002 por 
robo con lesiones menos graves y rapto seguida contra Isidro Ro
dríguez y otros se ha mandado por el Sr. Juez de 1 a intancia 
de este partido judicial, se cite por medio de la presente cédula á 
Gervasia Pascua vecino de Teuy y casado con dicho Isidoro para 
que dentro del término de 9 dias á cortar desde la inserción de 
la presente en la .Gaceta de Manila.» comparezca á este Juzgado 
á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada en dicha causa, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pararán el perjuicio que 
hubiere lugar según ley. 

Batangas, 19 de Noviembre de 1894.—El Escribano, Francisco 
Gómez. . 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia de esta provincia 
recaída en la causa núm. 6608 que instruyo contra Patricio de los 
Santos por hu to; se cita y llama á los ofendidos ausentes D. Anto
nio López y D. Manuel Eimendiz ó á sus herederos para que dent.o 
del término de quince diaz contados desde la publición de este edicto en 
la «Gaceta oficial.» de esta Capital se presenten en este Juzgado á 
fin de notificarles el sobreseimiento recaído en la misma* 

Bulacán, 23 de Noviembre de 1894 —Genaro Teodoro. 

Don Domingo Sainz Achabal, Capitán graduado primer Teniente del 
Regimiento de Linea Magallanes número setenta. Juez Instructor 
del espediente seguido de Orden del Excmo. Sr. Sapitan General 
contra el Soldado del espresado Regimiento Domingo Sánchez Car
los, por el delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia 
Militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Domingo Sánchez Carlos, hijo de Teodoro y de María natural de 
Asingan provincia de Pangasinan, avecindadado en Dupan provincia 
de Nueva Vizcaya, de oficio labrador y sus señas personales pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, nariz chata, barba nada, boca regular 
y color moreno; para que en el término preciso de treinta dias á contar 

desde la fecha de su publicación en la tGactta oficial de Ma 1 
•e presente en este punte, á fin de que sean oidos sus desc» 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino comparecieĴ  
el referido plazo, siguiéndesele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de SJ M. el Rey (q. D . g.) exhorto y reQ . 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los ag/* 
de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 1 
del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en Ca]í 
de preso con las seguridades convenientes á este punto y á mj 
posición, pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici|i 
insértese en la «Gaceta oficial de Manila,» y Boletín de la provij 
de Nueva Vizcaya. 

Cayapa, 5 de Noviembre de 1894.—Domingo Sainz.—Por su 
dato. E l Secretarle. Félix Alonso. 

Habiéndose ausentado del Crucero «Reina Cristina» el dia 2 
Noviembre del corriente año, el marinero fogonero de segunda c 
(indígena) Sixto Villavieja á quien estoy procesando por el delito 
deserción; usando del derecho que S. M. (q. D. g.) tiene concej 
en estos casos. Por el presente llamo, cito y emplazo por este 
primer edicto al fogonero Sixto Villavieja, señalándole este etno 
donde deberá presentarse en el término de treinta dias á m 
desde la fecha de su publicación en la «Gaceta oficial», en el q 
cepto que de no verificarlo así, se le seguirá sin más llamarle 
emplazarle, 

Cavite Crucero «Reina Cristina,» 22 de Noviembre de 189̂  
Fernando Grund.—Por mandato, Cristóbal Pérez. 

Don Francisco Mengibar Lagra, Capitán Ayudante del Regitnje] 
de Linea Mindanao núm 71 y Juez Instructor del Expediente 
truido con motivo del fallecimiento del Capitán D. Rafael Sd 
Braojos, (usando las facultades que le concede el art. 386 del Cód 
de Justicia Militar) por el presente edicto cita, llama y emphza á 
personas que con carácter de acreedores se consideren con derecho á 
alcances del difunto Capitán Dk Rafael Soler Braojos, para que 
el término de sesenta días contados desde su publicación compai 
can en este Juzgado Militar que tiene su residencia oficial en ( 
plaza en el cuarto de banderas del Regimiento núm, 71 ó reoi 
sus cuentas debidamente comprobadas, pues asx lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Dado en Zamboanga á 4 de Noviembre de 1894—Francisco 
gibar. 

Don Francisco Puga y Vila 1 .er teniente del Regimiento de L¡u 
Bisayas núm. 72 y Jnez instructor en comisión de la causa sega 
contra Félix Malimbang y otros por el dilita de asalto é in«endii 
cuadrilla y resistencia á fuerza armada, ocurrido en el puebl 
Calacá de la provincia de Batangas el dia 5 de Marzojde 1891 
Cuya causa se hallan en cartadas Bibiana Olano y Maxisimina 
naese cuyo paradero se ignora desde el dia 15 de Noviembre 
1893 que fueron puestas en libertad provisional, por el preseJ 
edicto^ cito, llamo y emplazo á los citados Bibiana Olano y MÍ 
mina Linaese para que en el término de 30 dias contados des 
la publicación en la «Gaceta de Manda,n comparezcan en estef 
gado Militar que tiene su residencia en los Paveliones de la LUBI 
núm 3 con el fin de notificarles§la resolución recaida en ,4j 
causa pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894.—Francisco Piga» 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina'y Fiscal di 
sumaria núm. 2852 por lesiones. 

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo al individuo Anlĉ  
Figueras y Baberto natural del pueblo de San Marcelino proi 
cia de Zambales y timonel que fué del Vapor »Man¡la," ds 
Obras del Puerto para que en el término de 10 dias se preüdj 
en esta Fiscalía á responder los cargos que le resulte en la 
ria arriba citada. 

Manila, 24 de Noviembre de 1894.—Fernando Rodríguez,-! 
su mandato. Gabriel Sucgang. 

Don Fernando Rodríguez Thévenot, Teniente de Navio de la Am» 
Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la sunst 
núm. 2537 que instruye por juegos prohibidos á bordo del 
gantin goleta «Congo.» 

Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo al individuo 
Salvador, que perteneció últimamente al Batallón Disciplinario 
estas Islas y que se fugó del mismo hallándose en Pantar el 1̂: 
Abril del sño actual, para que en el término de 20 dias se pvesü 
en esta Fiscalía á responder los cargos que le resulte en la suffi* 
citada. 

Manila, 24 de Noviembre de 1894.—Fernando Rodríguez.— 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Federico Ibañez Valera, Teniente de Navio de la Armada ̂ 1 
dante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la suíi 
núm. 2524. 

Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al procesado í 
rio Umali. natural del pueblo de Pagsanjan provincia de la 
de 44 años de edad, casado, hijo de Luis y de Liberata San* 
bogador del casco núm 1353 empadronado en el gremio de * 
rales de Tambobo de esta provincia, para que en el término 
dias se presente en esta Fiscalía para notificarle indulto que 0" 
el Real Decreto de 16 de Mayo ú^imo» 

Manila, 22 de Noviembre de l894.=Feder¡co Ibafiez^F01 
mandato, Victorio Limano Carrion. 

Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de la Armad 
dante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la sumS 
mero 2522. 

Por el primer edicto cito, l'amo y emplazo «¡al procesa 
drés Risaldo y Medalla hijo de Paulino y de Raymunda- ̂  
del pueblo de Bohol de granada en Cebú, jornalero y empa 
en la Cabecería que administra D. Agustín Mendoza del 
de naturales de Binondo, para que en el término de 30 dias, st 
senté en esta Fiscalía para notificarle indulto que otorga e' 
Decreto de 16 de Mayo último. 

Manila, 22 de Noviemb'e de 1894.—Federico Ibañez.^™ 
mandato, Victorio Limano Carrion. 
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